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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintidós de noviembre del dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2018 y 03882/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por xxxxxx xxx xxxxxxxxx, quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con números de folio 00855/INFOEM/IP/2018 y 00912/ INFOEM/IP/2018, emitidas por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha doce de septiembre y tres de octubre de dos mil dieciocho respectivamente, el ahora Recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00855/INFOEM/IP/2018.
“para el contralor y el instituto / nombre cargo y salario de los responsables de verificar o alterar el funcionamiento de su plataforma para solicitudes o ingresar recursos ya que se esta impidiendo el ingreso de recursos de revision y su plataforma deja de funcionar como anoche por horas / solicito establezca otros métodos para ingresar recursos si su plataforma no va a funcionar bien y se sancione a los responsables por estas fallas constantes o a discreción hacia algunos temas o solicitantes si fuese el caso / se intento con brauser safari google y fire fox y pasa los mismo / asi mismo en algún usuario permite hacer solicitudes al estado de mexico y en otro usuario no :” (sic)
Solicitud 00912/ INFOEM/IP/2018.
“en atención a respuesta otorgada via la PNT e informaron que todas sus licitaciones , contrataciones y estudios de mercado están con toda transparencia en el portal y eso no es cierto como se ve en el doc adjunto, se les solicita eso de los últimos 5 años , por numero consecutivo y fecha / licitaciones, invitaciones y adjudicaciones directas con sus estudios de mercado con maxima publicidad .” (sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha tres y nueve de octubre del año en curso, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a las solicitudes de acceso a la información en los mismos términos, bajo los siguientes argumentos, que se inserta en una sola vez en obvio de repeticiones innecesarias:
“Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.” (sic)
Al tiempo que adjuntó los archivos Respuesta CIOCV 00855-2018.pdf, Oficio U.T. 00855-2018.pdf, Respuesta DI 00855-2018.pdf, Respuesta DAF 00855-2018.pdf, Respuesta UT.pdf y Respuesta DJV.pdf, que no se insertan por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que será materia de análisis del presente recurso de revisión.
3. Recurso de revisión. Los recursos de revisión se interpusieron a través del SAIMEX con fecha tres y doce de octubre de dos mil dieciocho por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
Recurso de Revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2018.
a) Acto impugnado.
“desechar el recurso porque en el INFOEM si atendieron el problema y funciona bien , desafortunadamente no puedo decir lo mismo de al PNT como verán en el doc adjunto”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“no se pueden hacer solicitudes al estado de mexico en ciertos usuarios , pero eso., si lo pueden resolver., gracias de cualquier manera” (sic)
Recurso de Revisión 03882/INFOEM/IP/RR/2018
a) Acto impugnado.
“desechar”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“desechar” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz y Eva Abaid Yapur para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha nueve y dieciocho de octubre del dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Acumulación. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de fecha siete de noviembre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señalan: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;…”
7. Manifestaciones. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha dieciocho y veintinueve de octubre de mil dieciocho; mismos que no fueron puestos a disposición del particular en virtud de que no modifican las respuestas primigenias ni el sentido de la presente resolución.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día quince de noviembre del dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.  

II. C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. SEGUNDO. Análisis de las Causales de Improcedencia y Sobreseimiento.
Este Instituto, realiza el estudio preferente y oficioso de las cuales de improcedencia, en el entendido de que las mismas deben ser analizadas sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1918 que a la letra señala:
“Improcedencia: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.”
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta.
Por su parte los artículos 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:
“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”

"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En primer lugar cabe destacar que la Ley, da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.
Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:2], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [2:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”


] 

Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido el recurso y al actualizarse una causal de improcedencia, debe ser sobreseído. 
Así, de las constancias que obran en los expedientes de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con la fracción III del artículo 191 de la Ley en cita, por no existir elementos de procedencia.
Toda vez, que en los argumentos planteados en el acto impugnado y en los motivos de inconformidad el Recurrente manifestó que los recursos debían ser desechados, pronunciamiento que se entiende fue hecho de propia voluntad, sin existir dolo o coacción en el ejercicio de sus derechos y que se traduce legalmente en un desistimiento que es definido teóricamente como renunciar o abandonar el ejercicio de una acción procesal o de un derecho reconocido por ley[footnoteRef:3]. [3:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3270/24.pdf] 

Para abundar un poco más en el tema, cabe decir que el desistimiento es un acto procesal que permite manifestar el propósito de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado, por el particular; que tiene efectos legales, como lo es, la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión.
Bajo dicho consideraciones, se puede determinar que desde el momento en que los medios de impugnación fueron interpuestos por el particular se pedía que los mismos no nacieran a luz jurídica, al solicitar su desechamiento por lo que no resulta procedente analizar los recursos de revisión bajo un plano de legalidad al resulta improcedente su admisión, en virtud de que no se actualiza ninguna de las causas de procedencia previstas revista en el artículo 179 de la Ley de la Materia, que son del texto literal siguiente:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico…”
De manera que si bien el particular solicitó que los recurso fueron desechados,  actualizando así lo previsto en la fracción III artículo 191 de la Ley de Transparencia en la Entidad, también lo es, que los recurso de revisión fueron admitidos por lo no deben ser desechados.
Sirve como criterio orientador, lo establecido en la Jurisprudencia 1ª./J 3/99 de la Novena Época, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que en lo conducente dispone: 
“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el recurrente…”
Toda vez que los motivos de inconformidad no se ajustan a contravenir las respuestas proporcionadas, sino que los mismos denotan una expresión clara de conformidad con lo entregado, por lo que no existe acto administrativo del Sujeto Obligado que se combata. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."
Ante los argumentos planteados, en el presente caso se actualizan los elementos para la fundamentar el sobreseimiento, por haberse admitido los recursos de revisión sin actualizarse alguno de los supuestos de procedencia previstos en la Ley, por ello no existe obligación de este Órgano Garante para analizar las cuestiones de fondo ante la clara improcedencia, si se toma en cuenta que esta facultado para hacer sólo aquellos que los ordenamientos legales le permiten, no obstante, que no se menoscaban los derechos del Recurrente en virtud de que el mismo no combatió las respuestas a las solicitudes planteadas.
Por ello, en términos del artículo 191 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión, toda vez que se actualiza la fracción IV del artículo 192 del citado ordenamiento legal.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, 186, 192 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 03734/INFOEM/IP/RR/2018 y 03882/INFOEM/IP/RR/2018, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del considerando SEGUNDO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese, la presente resolución a la Recurrente y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 03734/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado.
Página 1 de 16

Página 4 de 16


